	Fecha
	18 de mayo de 1961
	Sesión número
	19

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Adán Guevara Centeno

	Tutelado: Raimundo Quesada Ramírez 

	Recurridos: Jefe Político de Ciudad Quesada

	Objeto del recurso: El recurrente impugna la detención del tutelado. 

	Respuesta del recurrido: Ni él, ni el Agente Primero Judicial de Policía de San José, han dictado auto de detención.

	Parte dispositiva
	Con lugar (detención injustificada).


N° 19
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dieciséis horas del día dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Ávila, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter. 
Artículo I
Visto el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por ADÁN GUEVARA CENTENO a favor de RAIMUNDO QUESADA RAMÍREZ, se dispuso declararlo con lugar, y ordenar la inmediata libertad del recluido, por haberse prolongado su detención por más de veinticuatro horas sin que exista auto que así lo ordene, emanado de autoridad competente, ya que el Jefe Político de Ciudad Quesada informa que de las diligencias recibidas, por razón de competencia, del Agente Judicial Primero de Policía de San José, no aparece aquella resolución, ni él la ha dictado.

